
Año XLIX. Domingo 29 de Octubre de 1882. Núm. 103.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficial mente en ella, 
v desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. íDecrelo de 28 de 
Noviembre de 183~V

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberáveri- 
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.

Verificada la demarcación de ocho pertenencias 
de una mina de sal gemina, titulada «Santa Barba
ra», sita en término de Pradilla, he acordado noti
ficar al interesado D. Martin Lafuente, vecino del 
mismo pueblo de Pradilla, ó á su representante, pa
ra que el término de 15 dias presente en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia el papel 
de pagos al Estado correspondiente á las pertenen 
Gas demarcadas, y el equivalente al importe que re
presenta el timbre que deberá adherir al titulo de 
propiedad; y careciendo el interesado de apoderado 
legal que le represente, se hace público por medio 
de este periódico oficial á los efectos del art. 92 de 
la ley de Minas.

Zaragoza 27 de Octubre de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Or d e n  pú b l ic o .—Circular.
Habiendo sido sustraída de la casa de Antonio 

Cabrían, vecino de Cuarte, una caballería mayor, 
cuyas señas se expresan á continuación, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás Agentes 
de mi Autoridad procedan á su busca, y caso de ser 

hallada la pongan á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de San Pablo.

Zaragoza 28 de Octubre de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Senas ¿le la caballería.
Edad 14 años, pelo castaño, alzada siete palmos, 

muy ensillado, con rozaduras en el anca derecha, 
en la rodilla del mismo lado y en la pierna y mano 
derecha.

SECCION QUINTA.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección de utensilios.

Eslavo de precios limites que Kan ¿le regir en la su
basta anunciada para el dia 6 del próximo No ■ 
membre con objeto de contratar por dos años la 
limpieza de cloacas y pozos negros de los edificios 
militares dentro y fuera de esta ciudad:

Pesetas. Cts.

Por cada metro cúbico de inmundicias ex
traídas de los pozos situados dentro de 
la ciudad...................

Por cada metro cúbico de inmundicias ex
traídas de los pozos situados fuera de la 
ciudad.....................................................
Zaragoza 27 de Octubre de 1882.—El Cornial' 

de Guerra, Pascual Royo. A
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Sos.

D. Pablo Campos, Juez de primera instancia de este 
partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en el ex

pediente de que luégo se hará mención se ha pro
nunciado la sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor siguiente:

«.«-Seuteucia.—En la villa de Sos á 23 de Octubre 
de 1882, el Sr. I). Pablo Campos, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, vistas estas di
ligencias promovidas por la Excrna. Sra. D.a Josefa 
Olivan y Coello, casada, propietaria, domiciliada en 
Madrid? con asistencia de su esposo el excelentí
simo Sr. D. José Coello y Quesada, Brigadier del 
Ejército, domiciliado en la misma; D.a Ana Fernan
dez León y Villamor, también casada, dedicada á 
sus labores, con asistencia igualmente de su esposo 
1). Marcos Jiménez de la Espada, empleado, domi
ciliados ambos en la misma villa de Madrid; don 
Eduardo de Alba y Mara, casado, Capitán gradua
do, Teniente de Caballería, con domicilio en dicha 
villa; 1). Juan Ortiz de Zugaste y Rizzo, soltero, 
empleado y del propio domicilio; la primera por su 
propio derecho; la segunda en representación de sus 
dos hijas menores D.a Berta y I).11 María Olivan 
y Fernandez León, habidas en su primer matrimo
nio con 1). Miguel Olivan y Coello, constituidas en 
su potestad; el tercero con representación legal de 
su esposa D.a María de la Paz Olivan y Coello, 
menor de edad, y el cuarto como apoderado de los 
señores D.a Cecilia Olivan y Coello y su esposo don 
Francisco Narvaez, Conde de Irisnurry, sobre libe
ración de los bienes que después se expresarán, y 
oido el ministerio público:

Vistas las disposiciones antes citadas y lo ordena
do en el art. 374 de la repetida ley Hipotecaria,

Fallo*. Que debo declarar y declaro la liberación 
de la finca titulada Baños de Tiermas, que consta 
de lo siguiente:

l .° Casa alta délos Baños, con tres pisos, que 
comprende una superficie de 830 metros cuadrados, 
con sus pertenencias, moviliario, aguas y demás 
que la corresponden; confrontante al Norte con pro
piedad del Establecimiento, al Este con corral de 
Miguel Iglesia, al Sud con carretera y al Poniente 
con fundo del Establecimiento.

2 .° Casa baja en construcción, con dos pisos y 
una superficie de 952 metros cuadrados; confrontan
te al Norte con carretera, al Este con camino de Ja
ca, al Sud con campo del Establecimiento y al Po
niente con campo también del Establecimiento.

3 .° El campo del Chorro, con 1.000 árboles y 
riego, de 14 fanegas, equivalentes á 146 áreas, 51 
centiáreas y 7.130 centímetros cuadrados; confron
tante al Norte con monte de Pedro Pcrez, al Este 
con huerto del Establecimiento, al Sud con campo 
de José Perez y al Oeste con barranco de Artisi- 
cones.

4 .° Campo de la Pieza, de cinco fanegas, cinco 
almudes, equivalentes á 36 áreas, 51 centiáreas y 
375 centímetros; confrontante al Norte con viña de 
José Burdens, al Este con monte de Pedro Perez, al 
Sud con monte común y al Oeste con barranco de 
Artisicohes.

5 .° Huerto del Abejar, con arbolado, de una fa
nega, tres almudes, equivalentes á 12 áreas, 95 
centiáreas y 589 centímetros; confrontante al Norte 
con campo de Estéban Bagüés, al Este con barranco 
de la Teja, al Norte con campo del Establecimiento 
y al Sud con campo del mismo Establecimiento. 
' 6.° Campo del Norte, de cinco fanegas, 10 al
mudes, equivalentes á 61 áreas, 84 centiáreas y 
9.855 centímetros; confrontante al Norte con campo 
de Miguel Iglesia, al Este con corral del mismo, al 
Sud con casa alta y al Oeste con prado del Estable
cimiento. .

7 .° Prado de dos fanegas, ocho almudes, equiva
lentes á 27 áreas, 12 centiáreas, 364 centímetros; 
confrontante al Norte con campo del Establecimien
to, al Este con casa alta, al Sud con huerto del Es
tablecimiento y al Oeste con barranco de Artisicones.

8 .° Campo de la Ermita, de seis fanegas, equi
valente á 67 áreas, siete centiáreas y 8.7 <0 centí
metros; confrontante al Norte con camino de he
redades, al Este con ermita del Pilar, al Sud con 
campo de Ramón Sánchez y al Oeste con camino de 
Jaca. , I

9 .° Huerto del Baño, de una faneg*a, cuatro al
mudes, equivalentes á 13 áreas, 56 centiáreas y 187 
centímetros; confrontante al Norte con barranco 
de Artisicones, al Este con carretera, al Sud con ca
rretera y al Poniente con prado del Establecimiento.

10 . Huerto en la casa baja, de seis fanegas, equi
valentes á 67 áreas, siete centiáreas y 8.770 centí
metros; confrontante al Norte con barranco de Ar
tisicones, al Este con era del Establecimiento, al 
Sud con rio Aragón y al Oeste con casa baja.

11 . Corral y era del Establecimiento, de dos fa
negas, equivalentes á 22 áreas, 35 centiáreas y 9.590 
centímetros; confrontante al Norte con huerto ^del 
Establecimiento, -al Este con camino de Jaca, al Sud 
con rio Aragón y al Oeste con huerto del Estableci
miento; cuyos bienes quedarán libres de las cargas 
y gravámenes que les afectan y se pretende, y de to
da carga no inscrita é hipoteca legal en cuanto á ter
cero que en adelante adquiera dominio ó derecho 
real en los mismos; disponiendo que se libre y en
tregue al interesado testimonio de la sentencia para 
que pueda presentarlo en el Registro de la pro
piedad del partido y que se archive el expediente.

Y por esta sentencia, que se hará notoria en los 
términos prefijados en el párrafo primero de la regla 
novena del art. 368 de la Ley hipotecaria, y se de
volverán al Procurador D. José Ortega los docu 
mentos que presentó con el escrito de demanda, de 
jándose á continuación testimonio de los mismos, 
definitivamente juzgando así lo pronuncio, mando J 
firmo.—Pablo Campos.»

Pronu'iiciami.e'iito.—Dada y pronunciada ha 
la anterior sentencia en el día de su lecha por el » 
ñor D. Pablo Campos, Juez de primera instancia 
esta villa y su partido, celebrando audiencia pum1^ 
con mi asistencia, de que se extiende la Pres^e 
ligencia que firmo en la villa de Sos á 23 de Oc i 
de 1882.—Antonio Sanz.

Dado en la villa de Sos á 24 de Octubre de 183 • 
—Pablo Campos.—Por su mandado, Antonio 1

IMPRENTA. DEL HOSPICIO.
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